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DIECIOCHO HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL DÍA MARTES 12 DE ABRIL 6 
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(PRESIDENTA MUNICIPAL), Natalie Mc Reynolds Medina (VICEPRESIDENTA 13 

MUNICIPAL), Daniel Vargas Jara, Julia Isabel Víquez Jiménez y Susana Rojas 14 
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MIEMBROS AUSENTES 1 

 (SIN JUSTIFICACIÓN). – 2 

NO HAY. – 3 

VISITANTES:  4 

Licenciado Andrés Miranda Cambronero Contador/Encargado de Presupuesto, 5 

Ingeniero Mario Jiménez de la UTGV y Pablo Arias Delgado Presidente del Comité 6 

Cantonal de Deportes y Recreación de Río Cuarto. -- 7 

ARTICULO I. – 8 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 9 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños Alfaro, somete a votación la siguiente 10 

agenda a tratar: 11 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 12 

2. APROBACIÓN DE LAS ACTAS 142 Y 143 DEL 2022. – 13 

3. ASUNTOS DEL ALCALDE MUNICIPAL. – 14 

a. PROYECTOS VIALES 2022. -- 15 

b. AUTORIZACIÓN ASADA LA TABLA. -- 16 

c. CAMBIO DE SEDE CONCEJO MUNICIPAL. -- 17 

d. INFORME DE EJECUCIÓN DE FEBRERO 2022. -- 18 

4. INFORMES DE COMISIÓN. – 19 

a. INFORME DE CORRESPONDENCIA. -- 20 

b. DICTAMÉN 006 DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 21 

HACIENDA Y PRESUPUESTO. -- 22 

5. MOCIONES. – 23 

6. ASUNTOS VARIOS. – 24 

ACUERDO N° 01.  25 

Se lee y aprueba el orden del día de la sesión 144-2022, propuesto para esta sesión, 26 

tal y como fue presentada por la Presidenta Municipal Marcela Bolaños. ACUERDO 27 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 28 

ARTICULO II.— 29 

APROBACIÓN DE LAS ACTAS 142 Y 143 DEL 2022. – 30 

➢ ACTA 142-2022 31 
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La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que el acta N° 142-22, fue 1 

entregada a los correos electrónicos de los regidores con anterioridad. – 2 

ACUERDO N° 02.  3 

Aprobar el acta 142 del año 2022, tal y como fue presentada. ACUERDO 4 

APROBADO POR UNANIMIDAD. – 5 

➢ ACTA 143-2022 6 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que el acta N° 143-22, fue 7 

entregada a los correos electrónicos de los regidores con anterioridad. – 8 

ACUERDO N° 03.  9 

Aprobar el acta 143 del año 2022, tal y como fue presentada. ACUERDO 10 

APROBADO POR UNANIMIDAD. – 11 

ARTICULO III. — 12 

ASUNTOS DEL ALCALDE MUNICIPAL. – 13 

Se recibe el oficio OF-AL-143-2022 firmado por el Licenciado José Miguel Jiménez 14 

Araya, Alcalde de la Municipalidad de Río Cuarto, que dice: ASUNTO: 15 

DOCUMENTACIÓN SOPORTE SESIÓN ORDINARIA N°144. -- 16 

Me permito adjuntarles la documentación soporte para el tema que será discutido 17 

en la sesión ordinaria N°144 de este Honorable Concejo Municipal, a celebrarse el 18 

día martes 12 abril a las 6:00 pm de manera virtual mediante la plataforma de 19 

google-meet. Los temas que serán vistos en asuntos del alcalde es el siguiente: 20 

1- Proyectos Viales 2022. 21 

2- Autorización ASADA La Tabla. 22 

3- Cambio de Sede Concejo Municipal. 23 

PROYECTOS VIALES 2022. – 24 

✓ Se recibe el oficio OF-UTGV-047-2022 firmado por el Ing. Mario Jiménez 25 

Bogantes Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. de la Municipalidad 26 

de Río Cuarto y dirigido a la Junta Vial Cantonal, que dice: ASUNTO: 27 

PROPUESTA DE PROYECTOS VIALES 2022. -- 28 

Se remite la propuesta de proyectos viales del año 2022. Esta propuesta ha sido 29 

ampliamente analizada por el suscrito y se fundamenta en 5 insumos, los cuales se 30 

citan a continuación: 31 
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• Solicitudes presentadas por los concejos de distrito; 1 

• Propuesta de PVQCD 2022-2026, el cual ya cuenta con dictamen positivo de la 2 

Comisión de Obras Públicas y está únicamente a la espera de la aprobación final 3 

por parte del Concejo Municipal; 4 

• Disponibilidad presupuestaria para el año 2022; 5 

• Plan Anual Operativo 2022; 6 

• Criterio técnico del suscrito 7 

Una vez claros los insumos utilizados para realizar esta propuesta, se detalla la lista 8 

de proyectos para el año 2022 elaborada por la UTGV, para ser sometida a 9 

valoración de la JVC y, posteriormente, del Concejo Municipal. – 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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Es importante indicar que, la propuesta de proyectos incluye datos de longitud de 1 

intervención para cada uno de los proyectos. Estos datos fueron estimados 2 

utilizando valores históricos y asumiendo condiciones ideales de la zona. Al 3 

momento de la ejecución o, incluso al momento del levantamiento detallado de 4 

necesidades, se podrían encontrar condiciones técnicas que repercutan en una 5 

variación de la longitud intervenida. -- 6 

✓ Se recibe oficio OF-JVC-007-2022 firmado por el Ingeniero Mario Jiménez 7 

Bogantes Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. – Secretario Junta 8 

Vial Cantonal de la Municipalidad de Río Cuarto, que dice: ASUNTO: 9 

REMISIÓN DE ACUERDO - PROYECTOS 2022 RED VIAL CANTONAL. -- 10 

Se les notifica un acuerdo tomado en la sesión ordinaria de la Junta Vial Cantonal 11 

de Río Cuarto mediante acta N°17-2022, celebrada el 22 de febrero de 2022, el cual 12 

se transcribe a continuación: Acta N°17, Artículo III, Acuerdo 03: “Primero: Aprobar 13 

e incluir en la planificación anual 2022 de la Junta Vial Cantonal los proyectos viales 14 

recomendados por la Unidad Técnica de Gestión Vial mediante oficio OF-UTGV-15 

047-2022. Segundo: Recomendar al Concejo Municipal la aprobación de los 16 

proyectos viales propuestos por esta Junta Vial para el año 2022”. Acuerdo tomado 17 

por unanimidad y definitivamente aprobado. – 18 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez solicita de manera verbal la dispensa de 19 

trámite de comisión, a lo proyectos viales 2022. – 20 

ACUERDO N° 04.  21 

Aprobar la dispensa de trámite de comisión, a lo proyectos viales 2022. ACUERDO 22 

APROBADO POR UNANIMIDAD. – 23 

El Ingeniero Mario Jiménez Bogantes Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial 24 

a.i. – Secretario Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Río Cuarto, manifiesta 25 

que, con el tema tanto de las longitudes como de los presupuestos estimados, la 26 

Junta Vial al aprobar estos proyectos, al proponer longitudes y presupuestos de 27 

intervención, lo hace con estimaciones históricas, con datos históricos y 28 

posiblemente pueda haber algún tipo de variación, como bien se ejemplifican tanto 29 

en los oficios, como en la presentación, los presupuestos son estimados y 30 

proyectados con datos históricos que tienen en la municipalidad, por lo que podrían 31 
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tener algún tipo de variación, máxime que las adjudicaciones sustentaran estos 1 

proyectos, aún no están adjudicadas en firme, por lo que no saben con total 2 

exactitud cuál va hacer los precios con los que se van a adjudicar, igualmente las 3 

longitudes, algunos factores podrían ser que se incrementen o se disminuyan, y 4 

procede con la siguiente presentación: 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 

Municipalidad de Río Cuarto
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 

Municipalidad de Río Cuarto

            
       

Municipalidad de Río Cuarto

Municipalidad de Río Cuarto
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

La Regidora Susana Rojas manifiesta que, talvez se pueda ver de que manera, se 25 

pueda aprovechar un poco los recursos, está completamente de acuerdo que deben 26 

intervenir los caminos para beneficiar el turismo, pero no olvidar los asentamientos 27 

campesinos, ellos también transportan productos, que también benefician al resto 28 

del cantón, que se tome en cuenta otros tipos de calles, que en este caso están 29 

siendo un poco olvidadas, las valoren, las tomen en cuenta, porque también son 30 

parte del cantón, y para el desarrollo de ellos, muchos productos van a las ferias, 31 
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está de acuerdo que el cantón necesita que venga turismo, pero los agricultores 1 

también necesitan tener caminos buenos para poder salir y transportar sus 2 

productos. -- 3 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que toda vez que se 4 

contestaron todas las consultas, se da el tema como suficientemente discutido, por 5 

lo que procede con la propuesta de acuerdo. – 6 

Resultando, 7 

1) Que, durante el mes de agosto de 2021, los Concejos de Distrito del Cantón 8 

remitieron a la UTGV sus respectivas propuestas de proyectos viales para el año 9 

2022. -- 10 

2) Que, durante sesión celebrada por la Junta Vial Cantonal en el mes de agosto 11 

de 2021, este órgano colegiado aprobó la lista de proyectos viales para el año 2022, 12 

siempre y cuando estos se ajustaran al PVQCD 2022-2026 y a la disponibilidad 13 

presupuestaria. -- 14 

3) Que el Concejo Municipal de Río Cuarto aprobó el Plan Vial Quinquenal de 15 

Conservación y Desarrollo 2022-2026. -- 16 

4) Que mediante oficio OF-UTGV-047-2022 el ingeniero Mario Jiménez 17 

Bogantes, encargado de la UTGV a.i. remitió la recomendación de proyectos viales 18 

para el año 2022, con presupuestos preliminares y distancias de intervención 19 

estimadas. -- 20 

5) Que mediante oficio OF-JVC-007-2022, la Junta Vial Cantonal comunicó el 21 

siguiente acuerdo: Acta N°17, Artículo III, Acuerdo 03: “Primero: Aprobar e incluir en 22 

la planificación anual 2022 de la Junta Vial Cantonal los proyectos viales 23 

recomendados por la Unidad Técnica de Gestión Vial mediante oficio OF-UTGV-24 

047-2022. Segundo: Recomendar al Concejo Municipal la aprobación de los 25 

proyectos viales propuestos por esta Junta Vial para el año 2022”. 26 

Considerando, 27 

1) Que durante el mes de enero de 2022 la Municipalidad de Río Cuarto 28 

actualizó su inventario vial. 29 

2) Que los proyectos viales que realice la UTGV en el año 2022 deberán 30 

ajustarse a los instrumentos técnicos y normativos que recientemente han sido 31 
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aprobados por este Concejo Municipal, tales como el Reglamento de Vialidad, el 1 

nuevo Inventario Vial y el Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo 2022-2 

2026.  3 

3) Que la Administración aún se encuentra realizando los procesos de 4 

contratación con los cuales se ejecutarán los proyectos. Por lo cual aún no se puede 5 

tener certeza absoluta sobre el costo real de los proyectos.  6 

4) Que la asignación de proyectos responde la jerarquización de vías realizada 7 

por la UTGV, a los proyectos que la Municipalidad ha realizado en los últimos dos 8 

años y a los principios de gestión integral de activos viales.  9 

5) Que la lista de proyectos propuestos para el año 2022 fueron analizados y 10 

aprobados por la UTGV y la Junta Vial Cantonal. 11 

ACUERDO N° 05. 12 

Primero: Aprobar los proyectos viales para el año 2022 según la recomendación 13 

realizada por la UTGV mediante oficio OF-UTGV-047-2022 y la Junta Vial Cantonal 14 

mediante oficio OF-JVC-007-2022. Segundo: Autorizar a la Junta Vial Cantonal a 15 

ejecutar los proyectos en el orden que determinen los criterios de conveniencia en 16 

la satisfacción del interés público, de optimización de los recursos, de características 17 

particulares de cada proyecto y de disponibilidad presupuestaria. Tercero: Autorizar 18 

a la Junta Vial Cantonal a realizar modificaciones en el alcance de los proyectos y 19 

ajustar los presupuestos hacia arriba o hacia abajo según las características 20 

particulares del proyecto y la disponibilidad presupuestaria, siempre que medie 21 

criterio técnico de la UTGV. ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y 22 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 23 

 24 

AUTORIZACIÓN ASADA LA TABLA. – 25 

Se recibe oficio OF-UTGV-080-2022 firmado por el Ingeniero Mario Jiménez 26 

Bogantes, Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. de la Municipalidad de 27 

Río Cuarto, que dice: ASUNTO: CRITERIO TÉCNICO ASADA LA TABLA – CALLE 28 

CARPINTERA. -- 29 

Se brinda respuesta a la solicitud presentada por la ASADA de La Tabla en fecha 30 

del 05 de abril de 2022, en la cual solicita autorización municipal para realizar 31 
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trabajos en las vías cantonales denominadas Calle Carpintera, Calle La Tabla y 1 

Calle El Progreso. -- 2 

La solicitud de autorización realizada por la ASADA de La Tabla, se sustenta en el 3 

Artículo 30 de la Ley N°5060 “Ley General de Caminos Públicos”, el cual establece: 4 

“Artículo 30.- Nadie podrá romper los caminos públicos para efectuar 5 

obras en relación con pajas de agua o instalaciones sanitarias, sin 6 

autorización escrita del Ministerio de Obras Públicas y Transportes si 7 

se tratare de carreteras y de la correspondiente Municipalidad si se 8 

tratare de caminos vecinales o calles. Será necesario también para ese 9 

efecto, un depósito en dinero efectivo que se fijará de acuerdo con el 10 

costo de la reparación correspondiente.” -- 11 

Es necesario indicar que, la UTGV realizó una visita de campo, en la cual se pudo 12 

constatar el recorrido total de los trabajos que se pretenden realizar. En dicha visita, 13 

se realizó un levantamiento de los caminos que sufrirían alguna afectación y se 14 

verificó la longitud que se vería afectada en cada uno de ellos. El levantamiento 15 

realizado indicó que la longitud afectada de vías cantonales, corresponde a 0,6 Km. 16 

Esta longitud se concentra principalmente en el camino 2-16-046, denominado Calle 17 

Carpintera. Además, un tramo pequeño que se incluye en el camino 2-16-121, Calle 18 

La Tabla. -- 19 

Como complemento a la visita de campo, se le realizó una consulta verbal a la 20 

señora Laura Corella, Administradora de la ASADA, mediante la cual se pudo 21 

constatar el alcance de los trabajos que pretende realizar dicha ASADA. – 22 

Luego de la visita de campo y de la consulta realizada a la Administradora de la 23 

ASADA, se pudo constatar que la mayor parte de los trabajos se realizaría en los 24 

márgenes de la calzada del camino. Únicamente se realizarán dos pasos 25 

transversales. Por tanto, es criterio de esta Unidad que, la afectación al tránsito 26 

durante la ejecución de los trabajos, sería leve. Además, la afectación estructural a 27 

los caminos en cuestión, también sería leve. -- 28 

A partir de la visita de campo realizada, la UTGV realizó un análisis técnico y una 29 

estimación de los costos económicos asociados a la reparación de los daños que 30 
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se podrían ocasionar a los caminos pertenecientes a la Red Vial Cantonal. Esta 1 

estimación de costos se establece en ₡500.000,00. -- 2 

Por su parte, tomando como base el análisis técnico realizado, se establece que, en 3 

caso de que la autorización solicitada por la ASADA de La Tabla, sea brindada, 4 

corresponderá a la ASADA de La Tabla realizar los trabajos, cumpliendo como 5 

mínimo con los siguientes requerimientos técnicos: 6 

• El material de relleno y el lastre tipo base debe de compactarse al 95 % del Proctor 7 

modificado. 8 

• El lastre debe de cumplir con las especificaciones técnicas para una base granular 9 

según el CR-2010. 10 

• En cualquier observación no estipulada deberá respetarse lo estipulado en el CR-11 

2010 como el manual de especificaciones generales para la construcción de 12 

carreteras, caminos y puentes. 13 

• En caso de rompimiento de entradas a casas de habitación, u otras construcciones 14 

como bodegas, locales comerciales, etc. Estas deberán de quedar debidamente 15 

habilitadas al terminar el proyecto en igual o mejor condiciones de las iniciales. 16 

• La ejecución de los trabajos no podrá ocasionar cierres totales del tránsito por 17 

periodos mayores a dos horas. 18 

• La ASADA de La Tabla deberá velar por que los trabajos ejecutados no acarreen 19 

riesgos para los peatones o vehículos que transiten por la vía. Para ello, deberá 20 

incluir todas las medidas de señalamiento necesarias. Además, se recomienda que 21 

se distribuya información a los vecinos previo al inicio de los trabajos. 22 

• Debe de coordinarse con la Unidad Técnica de Gestión Vial la entrega de las 23 

reparaciones para verificar el cumplimiento de lo solicitado. Además, se deberá 24 

coordinar la fecha de inicio de las labores para que la UTGV pueda realizar 25 

inspecciones periódicas del trabajo a realizar. 26 

Considerando lo vertido en el presente oficio, el criterio de quien suscribe es que la 27 

Municipalidad de Río Cuarto puede proceder a dar la autorización solicitada por la 28 

ASADA de La Tabla. Además, se recomienda que la Administración eleve la 29 

solicitud al Concejo Municipal para que sea este órgano el que tome la decisión final 30 

sobre la autorización solicitada. -- 31 
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Por último, es importante indicar que, según lo que establece el Artículo 30 de la 1 

Ley N°5060, supracitado, en caso de que se brinde la debida autorización, la 2 

Municipalidad de Río Cuarto deberá establecer una garantía en efectivo fijada de 3 

acuerdo a los costos de reparación. La recomendación de quien suscribe es que la 4 

garantía se establezca en un monto entre el 10% y el 15% de la estimación de 5 

costos realizada por la UTGV, indicada en párrafos anteriores del presente oficio. 6 

Sin embargo, actualmente en las arcas de la Municipalidad se encuentra una 7 

garantía depositada previamente por la ASADA de La Tabla, por lo cual se podría 8 

utilizar esta misma garantía. -- 9 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que toda vez que no haber 10 

consultas, se da el tema como suficientemente discutido y se procede con la 11 

propuesta de acuerdo. – 12 

Resultando,  13 

1) La ASADA de La Tabla presentó el 5 de abril de 2022 (fechada del 28 de 14 

marzo de 2022) nota de solicitud de autorización para realizar trabajos de 15 

mejoramiento en su red de tuberías en el derecho de vía de los caminos Calle 16 

Carpintera (2-16-046) y Calle La Tabla (2-16-121). 17 

2) Mediante correo electrónico del 6 de abril de 2022 el Lic. José Miguel Jiménez 18 

Araya, Alcalde Municipal, solicitó al Ing. Mario Jiménez Bogantes, Encargado UTGV 19 

a.i., emitir el análisis técnico sobre la solicitud presentada.  20 

3) Que mediante oficio OF-UTGV-080-2022 del 8 de abril de 2022, el Ing. 21 

Jiménez Bogantes, emite un criterio técnico positivo sobre la solicitud presentada.  22 

4) Que mediante oficio OF-AL-143-2022 del 8 de abril de 2022, el Alcalde 23 

Municipal eleva la solicitud al Concejo Municipal como ente encargado de resolver.  24 

Considerando,  25 

1) Que la Ley N°5060 “Ley General de Caminos Públicos”, establece: “Artículo 26 

30.- Nadie podrá romper los caminos públicos para efectuar obras en relación con 27 

pajas de agua o instalaciones sanitarias, sin autorización escrita del Ministerio de 28 

Obras Públicas y Transportes si se tratare de carreteras y de la correspondiente 29 

Municipalidad si se tratare de caminos vecinales o calles. Será necesario también 30 
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para ese efecto, un depósito en dinero efectivo que se fijará de acuerdo con el costo 1 

de la reparación correspondiente.” 2 

2) Que este Concejo Municipal apoya el trabajo que realizan las ASADAS del 3 

cantón para mejorar el suministro de agua potable en nuestro territorio.  4 

ACUERDO N° 06. 5 

Primero: Autorizar a la ASADA de La Tabla a realizar los trabajos solicitados en nota 6 

presentada el 5 de abril de 2022, en los términos indicados en el oficio OF-UTGV-7 

080-2022, en los caminos públicos Calle La Tabla y Calle Carpintera. Segundo: 8 

Establecer un 10% de los costos estimados como monto de garantía, según lo 9 

establecido en el Art. 30 de la Ley N°5060. Tercero: Utilizar como garantía el monto 10 

depositado por la ASADA de La Tabla en una garantía anterior, la cual no había 11 

sido devuelta. ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 12 

APROBADO. -- 13 

 14 

CAMBIO DE SEDE CONCEJO MUNICIPAL. – 15 

Se recibe oficio OF-AJ-026-2022 firmado por la Licenciada Aurora Fallas Lara 16 

Asesora Legal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, que dice: ASUNTO: CAMBIO 17 

DE SEDE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO. -- 18 

En respuesta a la consulta verbal realizada sobre la necesidad de la publicación en 19 

el Diario Oficial La Gaceta del cambio de sede de las sesiones del Concejo Municipal 20 

se indica lo siguiente: 21 

El Código Municipal en el artículo 37 regula lo referente a las sesiones del Concejo 22 

Municipal. Este artículo textualmente establece: 23 

“Artículo 37- Las sesiones del concejo deberán efectuarse en el local sede de la 24 

municipalidad. Sin embargo, podrán celebrarse sesiones en cualquier lugar del 25 

cantón, cuando concurran las siguientes circunstancias: 26 

a) Cuando vayan a tratarse asuntos relativos a los intereses de los vecinos de una 27 

comunidad. 28 

b) Cuando por declaración de estado de emergencia nacional o cantonal, de 29 

conformidad con lo dispuesto por las autoridades competentes del país, no sea 30 

posible realizar las sesiones en el recinto de la municipalidad. 31 
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El lugar que se disponga para el traslado de la sesión deberá ser apto para la 1 

realización de esta y para garantizar la publicidad y la participación ciudadana en 2 

las sesiones del concejo. Además, deberá estar avalado por las autoridades 3 

competentes y cumplir las directrices que al efecto emita el Ministerio de Salud para 4 

garantizar su idoneidad y la seguridad de los miembros, asistentes y funcionarios 5 

municipales. 6 

El acuerdo que disponga cambiar el lugar de las sesiones deberá ser aprobado por 7 

el concejo municipal, fundamentado y publicado en el diario oficial La Gaceta, dando 8 

parte al Tribunal Supremo de Elecciones, cuando corresponda. 9 

El cuórum para las sesiones será de la mitad más uno de los miembros del concejo. 10 

(Así reformado por el artículo 1° de la ley N° 9842 del 27 de abril del 2020, "Toma 11 

de posesión y realización de sesiones virtuales en caso de emergencia nacional o 12 

cantonal")”. -- 13 

Así las cosas, al contarse actualmente con un lugar apto para sesiones dentro de la 14 

sede municipal, deberá el Concejo Municipal tomar un acuerdo en el que se indique 15 

expresamente el traslado permanente de la sede de las sesiones del Concejo a las 16 

instalaciones municipales ubicadas 400 metros norte de la Iglesia Católica, Edificio 17 

Municipal, primera puerta de vidrio a la par del parqueo. -- 18 

Es requisito para su validez que el acuerdo de traslado de sede sea publicado en El 19 

Diario Oficial La Gaceta en cumplimiento del Código Municipal. El honorable 20 

Concejo Municipal se encuentra facultado para autorizar a la Administración para 21 

realizar dicha publicación. Cualquier otro cambio, ya sea de hora y día regirá a partir 22 

de su publicación en La Gaceta. -- 23 

Por tanto, se recomienda manifestar al Concejo Municipal de Río Cuarto la 24 

necesidad de tomar un acuerdo sobre el traslado permanente de su sede de 25 

sesiones a las instalaciones municipales y su correspondiente publicación el Diario 26 

Oficial La Gaceta. -- 27 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, en ausencia de consultas, 28 

se da el tema como suficientemente discutido, por lo que se procede con la 29 

propuesta de acuerdo. – 30 

RESULTANDOS 31 
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1. Que en fecha 08 de abril se remitió al honorable Concejo Municipal de Río 1 

Cuarto el oficio número OF-AL-143-2022 mediante el cual el señor alcalde José 2 

Miguel Jiménez Araya indica como uno de los puntos a atender en asuntos del 3 

Alcalde: “Cambio de Sede del Concejo Municipal”. 4 

2. Que en el acta N°01-2020 del 05 de mayo de 2020 mediante el artículo VI, 5 

Acuerdo 04 el Concejo Municipal de Río Cuarto -en lo que interesa-acordó: 6 

“ACUERDO 4.   Establecer las sesiones ordinarias del Concejo Municipal de Río 7 

Cuarto, los días lunes, a partir de las 18:00 horas y hasta las 22:00 horas, en el 8 

Salón Multifuncional de la Asociación de Desarrollo de Río cuarto.” 9 

3. Que desde diciembre de 2021 las instalaciones de la Municipalidad de Río 10 

Cuarto cuentan con un espacio apto para realizar las sesiones del Concejo 11 

Municipal. Espacio que cumple con las características necesarias dentro de las que 12 

se encuentra estar en el local sede de la municipalidad. 13 

4. Que en fecha 08 de abril de 2021 la Asesoría Legal emitió el oficio número 14 

OF-AJ-026-2022 en el cual manifiesta: “Así las cosas, al contarse actualmente con 15 

un lugar apto para sesiones dentro de la sede municipal, deberá el Concejo 16 

Municipal tomar un acuerdo en el que se indique expresamente el traslado 17 

permanente de la sede de las sesiones del Concejo a las instalaciones municipales 18 

ubicadas 400 metros norte de la Iglesia Católica, Edificio Municipal, primera puerta 19 

de vidrio a la par del parqueo.//Es requisito para su validez que el acuerdo de 20 

traslado de sede sea publicado en El Diario Oficial La Gaceta en cumplimiento del 21 

Código Municipal. El honorable Concejo Municipal se encuentra facultado para 22 

autorizar a la Administración para realizar dicha publicación.” 23 

CONSIDERANDO 24 

ÚNICO: El Código Municipal en el artículo 37 regula lo referente a las sesiones del 25 

Concejo Municipal. Este artículo textualmente establece: 26 

“Artículo 37- Las sesiones del concejo deberán efectuarse en el local sede de la 27 

municipalidad. Sin embargo, podrán celebrarse sesiones en cualquier lugar del 28 

cantón, cuando concurran las siguientes circunstancias: 29 

a) Cuando vayan a tratarse asuntos relativos a los intereses de los vecinos de una 30 

comunidad. 31 
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b) Cuando por declaración de estado de emergencia nacional o cantonal, de 1 

conformidad con lo dispuesto por las autoridades competentes del país, no sea 2 

posible realizar las sesiones en el recinto de la municipalidad. 3 

El lugar que se disponga para el traslado de la sesión deberá ser apto para la 4 

realización de esta y para garantizar la publicidad y la participación ciudadana en 5 

las sesiones del concejo. Además, deberá estar avalado por las autoridades 6 

competentes y cumplir las directrices que al efecto emita el Ministerio de Salud para 7 

garantizar su idoneidad y la seguridad de los miembros, asistentes y funcionarios 8 

municipales. 9 

El acuerdo que disponga cambiar el lugar de las sesiones deberá ser aprobado por 10 

el concejo municipal, fundamentado y publicado en el diario oficial La Gaceta, dando 11 

parte al Tribunal Supremo de Elecciones, cuando corresponda. 12 

El cuórum para las sesiones será de la mitad más uno de los miembros del concejo. 13 

(Así reformado por el artículo 1° de la ley N° 9842 del 27 de abril del 2020, "Toma 14 

de posesión y realización de sesiones virtuales en caso de emergencia nacional o 15 

cantonal")” 16 

ACUERDO N° 07.  17 

Trasladar de manera permanente la sede de sus sesiones a las instalaciones de la 18 

sede de la municipalidad ubicadas en Alajuela, Río Cuarto, Río Cuarto, 400 metros 19 

norte de la Iglesia Católica, Edificio Municipal, primera puerta de vidrio a la par del 20 

parqueo. Los días y horas de las sesiones ordinarias y extraordinarias se mantienen. 21 

Se autoriza a la Administración Municipal a realizar la publicación correspondiente 22 

en el Diario Oficial la Gaceta. ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y 23 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 24 

 25 

INFORME DE EJECUCIÓN DE FEBRERO 2022. – 26 

Se recibe oficio OF-CO-039-2022, firmado por el Licenciado Andrés Miranda 27 

Cambronero, Contador Municipal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, que dice: 28 

Reciba un cordial saludo de parte de la Municipalidad de Río Cuarto, creada 29 

mediante Ley 9440, creación del cantón XVI Río Cuarto, de la provincia de Alajuela, 30 

así mismo nos permitimos adjuntarle para el análisis y estudio por parte de la 31 
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Contraloría General de la República el Informe de Ejecución al mes de febrero de 1 

2022. 2 

Cabe mencionar que para el mes se percibió ₡33.392.847,59 correspondiente a los 3 

ingresos, según se detalla de la siguiente manera. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Para este mes se da un importe ₡22.441.357,97 correspondiente a los egresos, 11 

según se detalla de la siguiente manera. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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 28 
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 9 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 
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 28 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

El Licenciado Andrés Miranda Cambronero Contador Municipal a.i. de la 18 

Municipalidad de Río Cuarto, hace la siguiente presentación: 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que al no haber consultas se 21 

da el tema como suficientemente discutido y procede con la votación. -- 22 

ACUERDO N° 08. 23 

Dar por recibido el Informe de Ejecución de febrero del 2022, tal y como fue 24 

presentado por la Administración Municipal y expuesto por el Contador Municipal 25 

a.i. Licenciado Andrés Miranda Cambronero. ACUERDO TOMADO POR 26 

UNANIIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 27 

ARTICULO IV. — 28 

INFORMES DE COMISIÓN. – 29 

➢ INFORME DE CORRESPONDENCIA PARA LA SESIÓN 144-22. – 30 
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Se recibe el cuadro con el resumen de la correspondencia para la sesión ordinaria 1 

144-22, que dice: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, una vez evacuadas las 21 

consultas, se da el tema como suficientemente discutido y procede con el acuerdo.  22 

ACUERDO N° 09. 23 

Aprobar el Informe de Correspondencia del Concejo Municipal de Río Cuarto, 24 

correspondiente a la sesión ordinaria N° 144-22, tal y como fue presentada por la 25 
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Comisión de Correspondencia. ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 1 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 2 

➢ DICTAMÉN 006 DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA Y 3 

PRESUPUESTO. – 4 

DICTAMEN 006-2022 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO DE 5 

LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO 6 

Al ser las 10:00 horas de día sábado 9 de abril del año 2022, sesionó la comisión 7 

permanente de Hacienda y presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto, estando 8 

presentes las siguientes personas: 9 

 10 

 11 

 12 

Comprobado el quorum, y luego de aprobar el orden del día, que tuvo un único 13 

punto de discusión, revisión del texto proyecto que se propone como Presupuesto 14 

y Plan Anual 2022 del Comité de Deportes y Recreación de Río Cuarto con su 15 

respectivo Plan Anual Operativo el cuál fue dado a valoración y conocimiento de los 16 

miembros del Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto el día 24 de marzo del 17 

2022 mediante oficio OF-CCDRRC-003-2022 el cual remite documentación soporte 18 

del mismo en los cuales fueron llevados a la sesión número 140 del día Lunes 28 19 

de marzo del 2022 y en la cuál según acuerdo III artículo III del acta número 140 se 20 

acuerda “Dar por recibida Presupuesto y Plan Anual 2022 del Comité Cantonal de 21 

Deportes y Recreación de Río Cuarto y trasladarlo a la Comisión Permanente de 22 

Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto. Se da un plazo de 10 23 

días hábiles para su respectivo estudio y emitan dictamen. ACUERDO TOMADO 24 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --”. 25 

RESUMEN 26 

Durante las sesiones de la comisión, se efectuó un análisis de la documentación 27 

soporte; en la cual se participó el señor Pablo Arias Delgado; Presidente del 28 

CCRRRC para ampliar las justificantes de las partidas presupuestarias. 29 



 

 

 

ACTA 144-2022 

Sesión Ordinaria 

Martes 12 de abril del 2022 

PAG.26 

Los documentos analizados se adjuntan a continuación: 1 

1. Se procedió a realizar un análisis del PAO, se muestra detalle a continuación: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

2. Se analiza sección de ingresos y Egresos detallado en cuadros anexo: 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

3. Justificación de Ingresos y Egresos 11 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE RÍO CUARTO 12 

PRESUPUESTO ORDINARIO DEL 2022 13 

Justificación de Ingresos 14 

1.4.1.4.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE GOBIERNOS 15 

LOCALES ₡31.610.902,38 Ingresos por recibir por parte de la Municipalidad de Río 16 

Cuarto, con fundamento en el artículo 179 del Código Municipal, Ley 7794, en la 17 

cual las municipalidades deberán asignarles un mínimo del 3% de los ingresos 18 

ordinarios anuales municipales. Se recibe el oficio OF-CO-026-2022 del área 19 

financiera de la Municipalidad de Río Cuarto, firmado por la Licda. Grettel Bolaños 20 

Chaves y el Lic. Andrés Miranda Cambronero, el mismo reza sobre el importe a 21 

destinar por lo correspondiente a la recaudación del 2020, 2021 y 2022 y que se 22 

adjunta el siguiente cuadro con el monto de cada año: 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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Se hace la salvedad que la formulación del presupuesto ordinario se considera la 1 

observación del oficio supra citado, en el que se indica que para gasto administrativo 2 

solo se podrá disponer del 10% de los proyectado para el 2022 por parte de la 3 

Municipalidad de Río Cuarto, que lo es el equivalente a 1.29 millones. 4 

Justificación de Egresos 5 

PROGRAMA I: 6 

En este programa se incluyen los gastos atenientes a las actividades de 7 

Administración General, Administración de inversiones propias y Registro de deuda, 8 

fondos y transferencia. SERVICIOS: Para el pago de información para la publicación 9 

de reglamentos, impresión, encuadernados y otros, así como para la cancelación 10 

de comisiones, gastos por servicios financieros y servicios de transferencia 11 

electrónica de información. Además de servicios profesionales en el área legal, 12 

ciencias económicas para la presentación de financiera y gastos para actividades 13 

protocolarias y gastos de representación institucional. MATERIALES Y 14 

SUMINISTROS: La adquisición de tintas y diluyentes para gastos administrativos. 15 

PROGRAMA II: 16 

En este programa se incluyen los gastos para el desarrollo de programas 17 

relacionados con servicios educativos, culturales y deportivos para el 18 

desenvolvimiento de la población riocuarteña. 19 

SERVICIOS: Para adquirir servicios de alquiler de edificios, locales y terrenos para 20 

eventos deportivos, alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario, publicidad y 21 

propaganda para operaciones de mercadeo de las actividades deportivas, 22 

impresión, encuadernación y otros, así como otros servicios de gestión y apoyo para 23 

la contratación de un tercero como gestor deportivo, además de actividades 24 

protocolarias y sociales para la realización de eventos y la pólizas de riesgos para 25 

cubrir posibles accidentes en las actividades programadas. MATERIALES Y 26 

SUMINISTROS: Para la compra de Tintas, pinturas y diluyentes, Materiales y 27 

productos de plástico, Útiles y materiales de oficina y cómputo, de limpieza, Otros 28 

útiles, materiales y suministros diversos, así como Textiles y vestuario para la 29 
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donación de implementos deportivos como uniformes, net, mallas, etc. A fin de 1 

promover el deporte y la recreación. 2 

BIENES DURADEROS: Para dotar al programa social de las herramientas 3 

necesarias para la ejecución de los proyectos, dentro de los que están clasificados 4 

Equipo y mobiliario de oficina para una impresora, además de Equipo y programas 5 

de cómputo para la compra de una computadora portátil. 6 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Se incluye la partida Otras transferencias a 7 

personas, para el pago de premiaciones en eventos deportivos. 8 

PROGRAMA III: 9 

En este programa se incluyen los trabajos de inversión a realizarse en 10 

infraestructura deportiva que sería administrada por el CCDR de Río Cuarto. 11 

BIENES DURADEROS: Se incluye la partida Otras construcciones, adiciones y 12 

mejoras para dotar de capital inicial al comité para el desarrollo inmobiliario de 13 

instalaciones deportivas. 14 

4. Oficio OF-CO-026-2022 Certificación de Fondos CCDR Río Cuarto. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

5. DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS (Libres y 6 

específicos) 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

6. Clasificador Económico 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 
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7. Estructura Organizacional 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

8. Plurianualidad 2022-2025 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 
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9. Cuadro de Deuda 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

10. Detalle de Transferencias 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 
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Comentarios. 1 

Esta comisión hizo análisis de los componentes del como Presupuesto y Plan Anual 2 

2022 del Comité de Deportes y Recreación de Río Cuarto, y la documentación 3 

soporte del mismo. 4 

La información analizada se fundamenta en la documentación entregada remitida 5 

por el CCDRRC y Trasladada mediante acuerdo de Concejo a esta comisión en la 6 

sesión Ordinaria número 140. 7 

Considerando: 8 

1. Que en oficio OF-CCDRRC-003-2022 firmado por Pablo Arias Delgado 9 

Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río Cuarto, envía la 10 

documentación del presupuesto y el plan anual del Comité para que sea conocido 11 

en el Concejo Municipal. 12 

2. Que se adjunta el PAO para el Presupuesto 1-2022 13 

3. Que se adjunta la sección de ingresos 14 

4. Que se adjunta la justificación de ingresos 15 

5. Que en oficio OF-CO-026-2022 Certificación de Fondos CCDR Río Cuarto. En el 16 

que se indican los Fondos a girar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 17 

Río Cuarto. – 18 

6. Que se adjunta el cuadro de origen y aplicación de los fondos. – 19 

7. Que se adjunta el cuadro del clasificador económico. – 20 

8. Que se adjunta el cuadro de estructura organizacional. – 21 

9. Que se adjunta Plurianualidad 22 

10. Que se adjunta el cuadro de Deuda – 23 

11. Que se adjunta el cuadro de Transferencias – 24 

12. Que se adjunta el OF-CCDRRC-001-2022 Cert. Art 11, Titulo IV, Ley 9635 – 25 

13. Que se adjunta Verificación morosidad FODESAF 26 

14. Que se adjunta morosidad CCSS 27 
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15. Que según acuerdo III, artículo II del acta 140-202 del día Lunes 28 de marzo 1 

del 2022 se acuerda “Dar por recibida Presupuesto y Plan Anual 2022 del Comité 2 

Cantonal de Deportes y Recreación de Río Cuarto y trasladarlo a la Comisión 3 

Permanente de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto. Se da 4 

un plazo de 10 días hábiles para su respectivo estudio y emitan dictamen. 5 

ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --”. 6 

16. Que en fecha 09 de abril de 2022 se reunió esta comisión a discutir el tema 7 

como Presupuesto y Plan Anual 2022 del Comité de Deportes y Recreación de Río 8 

Cuarto 9 

Por tanto 10 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto, acuerda recomendar al Concejo Municipal 11 

lo siguiente: 12 

Aprobar el Proyecto Presupuesto y Plan Anual 2022 del Comité de Deportes y 13 

Recreación de Río Cuarto presentado por el Comité Cantonal de Deportes por un 14 

importe de 31.610.902,38" 15 

Finaliza la reunión al ser las 11:30 del día sábado 9 de abril del 2022. 16 

Julia Isabel Víquez Jiménez y Marcela Bolaños Alfaro. – 17 

 18 

ACUERDO N° 10. 19 

Dar por recibido el Dictamen 006-2022 de la Comisión Permanente de Hacienda y 20 

Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto. ACUERDO TOMADO POR 21 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 22 

 23 

ACUERDO N° 11. 24 

Dar la dispensa de lectura del Dictamen 006-2022 de la Comisión Permanente de 25 

Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto. ACUERDO TOMADO 26 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 27 

________________________________________________________________ 28 
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El señor Pablo Arias Delgado Presidente del Comité Cantonal de Deportes y 1 

Recreación de Río Cuarto, hace la siguiente exposición: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 
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La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, toda vez que ya fueron 1 

evacuadas todas las consultas, se da el tema como suficientemente discutido y 2 

procede con la propuesta de acuerdo. – 3 

CONSIDERANDO: 4 

1) Que el Concejo Municipal de Río Cuarto de manera unánime y en firme, 5 

según acuerdo III, artículo II del acta 140-202 del día Lunes 28 de marzo del 2022 6 

se acuerda “Dar por recibido el Presupuesto y Plan Anual 2022 del Comité Cantonal 7 

de Deportes y Recreación de Río Cuarto y trasladarlo a la Comisión Permanente de 8 

Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto. Por lo que se da un 9 

plazo de 10 días hábiles para su respectivo estudio y emitan dictamen. -- 10 

2) Durante las sesiones de la comisión, se efectuó un análisis de la 11 

documentación soporte; en la cual se participó el señor Pablo Arias Delgado; 12 

Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Río Cuarto, para 13 

ampliar las justificantes de las partidas presupuestarias. -- 14 

3) Que el día sábado 09 de abril del año 2022, se reunió esta comisión para 15 

discutir el tema como Presupuesto y Plan Anual 2022 del Comité de Deportes y 16 

Recreación de Río Cuarto, con dos miembros presentes, y acordó de manera 17 

unánime con dos votos a favor, recomendar al Concejo Municipal lo siguiente: 18 

Aprobar el Proyecto Presupuesto y Plan Anual 2022 del Comité de Deportes y 19 

Recreación de Río Cuarto presentado por el Comité Cantonal de Deportes por un 20 

importe de 31.610.902,38". – 21 

 22 

ACUERDO N° 12. 23 

Aprobar el Presupuesto y Plan Anual 2022 del Comité de Deportes y Recreación de 24 

Río Cuarto presentado por el Comité Cantonal de Deportes por un importe de 25 

31.610.902,38. ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 26 

APROBADO. -- 27 

 28 

ARTICULO V. — 29 

MOCIONES. – 30 

NO HAY. – 31 
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ARTICULO VI. — 1 

ASUNTOS VARIOS. – 2 

 3 

➢ INTERVENIR PUENTE EN EL RUBI, COORDINAR CON LA 4 

MUNICIPALIDAD DE SARAPIQUI. – 5 

 6 

La Regidora Susana Rojas Mesen manifiesta que le llego una fotografía y una 7 

consulta de un puente que se cayó en el Rubí, sin embargo, investigando se dio 8 

cuenta que pertenece a la Municipalidad de Sarapiquí, como la semana pasada en 9 

la reunión, el Alcalde Municipal dijo, que se está tratando de hacer el convenio entre 10 

las dos municipalidades, quiere saber cómo le ha ido y ver qué posibilidad existe de 11 

que en conjunto se pueda intervenir ese puente. – 12 

El Alcalde José Miguel Jiménez Araya respondió que después de semana Santa va 13 

a estar reunido con la Alcaldesa de Sarapiquí, ya en ejercicio, quien asume después 14 

de que el señor Pedro Rojas pase como Diputado de la República, entonces le 15 

informara con respecto a la reunión y se pondrá en contacto con la Regidora Susana 16 

Rojas para visitar el puente, es un tema presupuestario y hay que valorarlo, pero si 17 

esta suscripción de Sarapiquí en un tema de un puente específicamente, se podrá 18 

ayudar con criterio técnico, pero presupuestariamente tiene que hacerle frente la 19 

Municipalidad de Sarapiquí. – 20 

 21 

➢ LIMPIEZAS DE LAS RONDAS DE LAS CALLES. -- 22 

El Síndico Rafael Rojas Alvares pregunta al Alcalde Municipal José Miguel Jiménez, 23 

sobre las limpiezas de las rondas de las calles, que le había solicitado hace bastante 24 

tiempo de hacer un reglamento, donde la municipalidad pudiera llamarle la atención 25 

a los dueños de finca para que ayuden a tener limpias las rondas, para darle más 26 

vida a los caminos, por lo que pregunta si el proyecto ya salió. –  27 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez respondió que ya tienen más de 1600 28 

propietarios notificados por correo electrónico, lo que se valoro es que no es 29 
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necesario hacer el reglamento porque la ley lo faculta, entonces se están realizando 1 

las notificaciones. -- 2 

 3 

Al SER LAS VEINTE HORAS CON CATORCE MINUTOS, LA SEÑORA 4 

PRESIDENTE MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS, DA POR CONCLUIDA LA 5 

SESIÓN. -- 6 

 7 

 8 

 9 

Marcela Bolaños Alfaro                    Sonia Cascante Retana 10 

  Presidenta Municipal                   Secretaria del Concejo Municipal a.i. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

José Miguel Jiménez Araya 16 

Alcalde Municipal de Río Cuarto 17 

Refrendada 18 


